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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DENIEGAN LAS MEDIDAS 
PROVISIONALES SOLICITADAS POR ONETORO HOLDINGS, 
INC. Y ONETORO TV SPN EN EL RELACIÓN CONFLICTO 
PLANTEADO POR ESTA PARTE CONTRA LA CORPORACIÓN 
DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA RESPECTO AL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 144 DE LA LEY 13/2022, DE 7 DE JULIO, GENERAL 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

(CFT/DTSA/244/24) 

 

 

CONSEJO. SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA  

 

Presidenta 

Dª. Pilar Sánchez Núñez 

Consejeros 

D. Josep Maria Salas Prat 

D. Carlos Aguilar Paredes 

Secretaria 

D.ª María Angeles Rodríguez Paraja 

 

En Madrid, a 15 de noviembre de 2024 

Visto el escrito presentado por ONETORO Holdings, Inc. y ONETORO TV SPN, 

contra la CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, la SALA DE 

SUPERVISIÓN REGULATORIA adopta la siguiente resolución:  

  

http://www.cnmc.es/
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I. ANTECEDENTES 

Primero. Escrito ONETORO Holdings, Inc. y ONETORO TV SPN 

Con fecha 23 de julio de 2024 tuvo entrada en el Registro telemático de esta 

Comisión escrito de ONETORO Holdings, Inc. y ONETORO TV SPN, (en 

adelante, ONETORO), como titular de los derechos de propiedad intelectual, 

industrial y de imagen necesarios para la fijación, total o parcial, de las ferias y 

festejos taurinos que conforman las temporadas de las principales plazas de 

toros nacionales e internacionales, por el que informaba a esta Comisión que la 

CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA (en adelante, RTVE) 

estaría incumpliendo los dictados del artículo 144 de la Ley 13/2022, de 7 de 

julio, General de la Comunicación Audiovisual (en adelante, LGCA), al estar 

emitiendo, presuntamente, imágenes de dichos festejos obtenidas por el derecho 

previsto en el citado artículo pero sin circunscribirse a las limitaciones previstas 

en el mismo.  

En concreto, ONETORO señala que, como titular de los derechos de explotación 

de los festejos taurinos, ha venido autorizando el acceso y emisión por parte de 

la RTVE de un breve resumen informativo sobre los mismos en el ámbito del 

artículo 144 de la LGCA.  

No obstante, a su entender, la RTVE se estaría extralimitando en el uso y/o 

emisión de dichas imágenes porque: 

“1. La duración del contenido de ONETORO emitido por RTVE excede del 

límite de 90 segundos, por tanto, ha infringido el artículo 144.3 de la 

LGCA. 

2. La RTVE no sólo ha excedido dicho límite de 90 segundos, sino que, 

además, lo ha emitido en un programa como “Tendido Cero” que ni es un 

“noticiario” ni tampoco “un programa de contenidos informativo de 

actualidad”, por consiguiente, también -en dicho aspecto- la RTVE ha 

infringido el artículo 144.3 de la LGCA; y 

3. La RTVE, además de haber excedido dicho límite de 90 segundos y 

haberlo hecho en un programa que no es un “noticiario”, tampoco ha 

cumplido con la obligación de garantizar la aparición permanente del 

logotipo de ONETORO durante la emisión de las imágenes, 

consiguientemente, también -en dicho punto- la RTVE ha infringido el 

artículo 144.4 de la LGCA.” 

http://www.cnmc.es/
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De igual forma, señala que a las imágenes de estos eventos sería de aplicación 

lo establecido por esta Comisión en su Resolución de 14 de enero de 20161 

donde “fijó un plazo de caducidad del derecho a emitir los resúmenes 

informativos de los partidos de la liga de fútbol sin contraprestación de 24 horas, 

transcurrido el cual la información perdería gran parte de su interés por su 

carácter noticiable”.  

Por todo ello, ONETORO solicita a esta Comisión que “tenga por formulado el 

conflicto denunciado por ONETORO frente a la RTVE, ambos agentes 

intervinientes en los mercados de comunicación audiovisual y, al ser una de las 

materias en las que esta Sala tiene atribuida competencia que, en relación con 

el sector audiovisual, se atribuye a la CNMC en el artículo 12.1.e), apartado 1º 

de la LCNMC así como por el artículo 155.2, letra a), de la LGCA; y tras la 

instrucción del o los procedimientos que resulten pertinentes, proceda a 

dirimirlo dictando una resolución por la que se declare que: 

i) La RTVE ha contravenido lo dispuesto en el artículo 144 de la LGCA 

al extralimitarse en la duración del contenido emitido y, además, lo ha 

hecho en un programa inadecuado al estar dedicado puramente al 

entretenimiento y no a fines informativos como señala la referida norma; 

y, además, lo ha emitido sin incluir el logotipo de ONETORO; 

ii) Declare aplicable el referido plazo de caducidad de 24 horas de los 

resúmenes informativos de los festejos taurinos; y, además,  

iii) Sancione a la RTVE por la comisión continuada del tipo infractor del 

artículo 159.6 de la LGCA” (Destacado en original) 

Asimismo, ONETORO indica que “habida cuenta de la flagrancia del 

incumplimiento de la RTVE del artículo 144 de la LGCA, solicitamos que con 

carácter previo ex art. 163.1, letra a) de la LGCA o en su defecto, tras la incoación 

del procedimiento sancionador, ex art. 164.1 letra a), de la LGCA, esta CNMC 

adopte una medida provisional consistente en que la RTVE elimine de 

“RTVE Play” los programas de “Tendido Cero” denunciados y la mantenga 

hasta la resolución del procedimiento”. (Destacado en original) 

Segundo. Comunicación de inicio del procedimiento  

Mediante escritos de 2 de septiembre de 2024 de la Directora de 

Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, se comunicó a ONETORO y RTVE 

 
 
1 Resolución por la que se resuelve el conflicto iniciado por Mediaset España Comunicación, S.A. 

contra la Liga Nacional de Fútbol Profesional en relación con el artículo 19.3 de la ley 7/2010, 
de 31 de abril, General de la Comunicación Audiovisual 
(CFT/DTSA/0010/15/MEDIASET/LNFP). 

http://www.cnmc.es/
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el inicio del correspondiente procedimiento administrativo para resolver el 

conflicto planteado por ONETORO contra RTVE para analizar la compatibilidad 

de la actuación de éste último con los requisitos exigidos por el artículo 144 de 

la LGCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4, párrafo segundo, 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPAC).  

Asimismo, en el citado escrito, se requirió a ambas partes determinada 

información adicional, necesaria para el conocimiento y comprobación de los 

hechos objeto del procedimiento. 

Tercero.- Solicitud de ampliación de plazo 

Con fecha 13 de septiembre de 2024 tuvo entrada en el Registros de esta 

Comisión un escrito de ONETORO por el que solicitaba, de conformidad con el 

artículo 32.1 de la LPAC la ampliación del plazo inicialmente concedido a dicha 

entidad para remitir la información solicitada en el escrito de 2 de septiembre de 

2024. 

Mediante escrito de la Directora de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual 

de 16 de septiembre de 2024 se acordó conceder dicha solicitud. 

Cuarto. Contestación de la CRTVE al requerimiento de 

información 

Con fecha 16 de septiembre de 2024 tuvo entrada en el Registro de la CNMC un 

escrito de RTVE por el que venía a dar contestación al requerimiento de 

información de la CNMC efectuado. 

Asimismo, RTVE realiza una serie de observaciones en relación con los 

posiblidad de emitir imágenes sobre los festejos taurinos señalados por 

ONETORO. Las alegaciones serán tenidas en cuenta en el cuerpo de la presente 

Resolución. 

Quinto.- Contestación de ONETORO al requerimiento de 

información  

Con fecha 23 de septiembre de 2024 tuvo entrada en el Registro de la CNMC un 

escrito de ONETORO por el que venía a dar contestación al requerimiento de 

información de la CNMC efectuado. 

Asimismo, ONETORO realiza una serie de observaciones que serán tenidas en 

cuenta en el cuerpo de la presente Resolución. 

http://www.cnmc.es/
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A los anteriores Antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES 

Primero. Habilitación competencial de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia 

Las competencias de la CNMC para intervenir resultan de lo dispuesto en la 

normativa sectorial. Tal y como señala el artículo 9.12 de la Ley 3/2013, de 4 de 

junio, de creación de la CNMC (LCNMC), corresponde a la CNMC:  

“12. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones y los 

límites impuestos para la contratación en exclusiva de contenidos 

audiovisuales, la emisión de contenidos incluidos en el catálogo de 

acontecimientos de interés general y la compraventa de los derechos 

exclusivos en las competiciones futbolísticas españolas regulares, en los 

términos previstos en el título VII de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General 

de Comunicación Audiovisual”. 

Asimismo, el artículo 12 de la LCNMC señala que esta Comisión “resolverá los 
conflictos que le sean planteados por los operadores económicos en los 
siguientes casos”: 

“e) En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia resolverá los siguientes conflictos: 1.º Los 
conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los 
mercados de comunicación audiovisual sobre materias en las que la 
Comisión tenga atribuida competencia”. 

Por su parte, el artículo 144 de la LGCA, relativo al “derecho a la información 
televisiva relativa a contenidos audiovisuales emitidos en exclusiva”, señala: 

“1. El titular del derecho exclusivo para difundir un acontecimiento de 
interés general para la sociedad permitirá a los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual la emisión de un breve resumen informativo 
en condiciones razonables, objetivas y no discriminatorias. 

2. El resumen informativo previsto en el apartado anterior se podrá emitir 
únicamente en noticiarios y programas de contenido informativo de 
actualidad. En el caso del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
a petición solo se podrá emitir dicho resumen informativo si el mismo 
prestador del servicio ofrece el mismo programa en diferido. 

3. No será exigible contraprestación alguna cuando el resumen 
informativo sobre un acontecimiento, sobre un conjunto unitario de 
acontecimientos o sobre una competición deportiva se emita en noticiarios 
y programas de contenido informativo de actualidad, en diferido y con una 
duración inferior a noventa segundos. La excepción de contraprestación 

http://www.cnmc.es/
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no incluye, sin embargo, los gastos técnicos necesarios para facilitar la 
elaboración del resumen informativo. 

4. Durante la emisión del resumen informativo previsto en el apartado 
primero deberá garantizarse la aparición permanente del logotipo o marca 
comercial de la entidad organizadora y del patrocinador principal de la 
competición. 

5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
podrán acceder, en la zona autorizada, a los espacios en los que se 
celebre tal acontecimiento.” 

Por tanto, esta Comisión es competente para resolver el presente conflicto 
presentado por ONETORO contra RTVE en relación con el ejercicio del derecho 
recogido en artículo 144 de la LGCA respecto a la emisión de breves resúmenes 
informativos. 

Atendiendo a los preceptos anteriores y a lo previsto en los artículos 20.1 y 21.2 

de la LCNMC, y en virtud del artículo 14.1.b) del Estatuto Orgánico de la CNMC, 

aprobado por el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, el órgano competente 

para resolver el presente procedimiento es la Sala de Supervisión Regulatoria 

de la CNMC. 

Segundo. Habilitación legal para la adopción de medidas 

provisionales 

De conformidad con el artículo 56.1 de la LPAC, la CNMC puede adoptar 

medidas provisionales en los siguientes términos:  

“Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las 
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes 
para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 
menor onerosidad”.  

Conforme a esa misma disposición, el órgano administrativo competente para 

dictar las mencionadas medidas provisionales es la Sala de Supervisión 

Regulatoria de la CNMC, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2.e), en 

relación con el artículo 14, del Estatuto Orgánico de la CNMC. 

http://www.cnmc.es/
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES 

Primero. Antecedentes y medidas provisionales solicitadas por 

ONETORO 

Los festejos taurinos son un acontecimiento con gran tradición y arraigo en 

España. La especial trascendencia y el interés que estos eventos generan en la 

sociedad ha justificado que los medios de comunicación hayan venido 

accediendo a los recintos para obtener imágenes e informar sobre lo sucedido 

en los mismos a la ciudadanía como manifestación del derecho a la información2.  

De hecho, el acceso a los recintos por el interés público de los eventos no ha 

sido discutido por las partes en el presente procedimiento. 

RTVE ha venido, tradicionalmente, accediendo a las distintas plazas y recintos 

donde se celebran festejos taurinos con sus equipos y obteniendo imágenes de 

los mismos que, posteriormente, han sido emitidas o bien en los noticiarios de la 

cadena o, de forma más recurrente y específica, en el programa temático de 

toros que dispone RTVE: “Tendido Cero” y al que se puede acceder en su 

servicio de vídeo bajo demanda RTVE.PLAY3 sin que conste reclamación o queja 

alguna del sector. 

En CONFIDENCIAL ONETORO adquirió los derechos de explotación de los 

festejos taurinos que acontezcan en: la Plaza de las Ventas de Madrid, la Plaza 

de la Real Maestranza de Sevilla y la Plaza de Toros de Valencia por un período 

de CONFIDENCIAL.  

Durante el año 2023 RTVE, como venía haciendo, ha accedido a dichas plazas 

y emitido dichos contenidos de forma pacífica en el programa Tendido Cero.  

En agosto de 2023, ONETORO remitió a RTVE un escrito por el que le informaba 

que era titular de los derechos de explotación de los festejos de las citadas 

plazas. Asimismo, señalaba que, como RTVE había utilizado imágenes de 

 
 
2 Así, ha sido reconocido por el Tribunal Supremo en su Sentencia num. 500/2010 de 27 julio en 

relación con la Corrida de Toros de “Las Goyescas”. 

3 RTVE.PLAY es el servicio de comunicación audiovisual a petición o no lineal de RTVE 
(www.rtve.es/play)  y así consta inscrito en el Registro Estatal de Prestadores del Servicio de 
Comunicación Audiovisual, de Prestadores del Servicio de Intercambio de Vídeos a través de 
plataforma y de Prestadores del Servicio de Agregación de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, dependiente del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública: 
https://teleco.digital.gob.es/RUECAConsultas/DetalleServicio?idservicio=335. 

http://www.cnmc.es/
http://www.rtve.es/play
https://teleco.digital.gob.es/RUECAConsultas/DetalleServicio?idservicio=335
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dichos festejos y que estaban a disposición del público en la web de RTVE4, 

debía abonar a ONETORO los correspondientes derechos de explotación por la 

utilización de las imágenes. 

Desde entonces, ONETORO ha remitido varias comunicaciones a RTVE 

intimándoles al pago por la utilización de las imágenes cuyos derechos de 

explotación tiene en exclusiva. 

Por su parte, RTVE ha señalado que durante el año 2023 y hasta la 

comunicación de ONETORO, ha venido accediendo a los recintos con 

consentimiento expreso o tácito de los titulares de las plazas e, incluso, de 

ONETORO. Que una vez recibió dicha comunicación en agosto de 2023, no ha 

accedido a ninguno de los recintos sobre los que ONETORO ostenta los 

derechos de explotación ni ha emitido imagen alguna de los festejos celebrados 

en los mismos. Asimismo, ha señalado que RTVE tiene, en virtud del artículo 

144 de la LGCA, el derecho de acceso y emisión de un breve resumen 

informativo sobre dichos eventos. 

Ante dichas discrepancias, ONETORO presentó el correspondiente conflicto 

contra RTVE sobre una supuesta utilización indebida de las imágenes obtenidas, 

presuntamente, en el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 144 de la 

LGCA.  

Según ONETORO la utilización de dichas imágenes no se estaría realizando de 

conformidad con las exigencias del citado artículo y las distintas Resoluciones 

dictadas por esta Comisión al respecto. Además, ello supondría, a su entender, 

un incumplimiento continuado del artículo 159.6 de la LGCA. Ante dicho 

incumplimiento, solicita a esta Comisión que adopte una medida provisional 

consistente en que la RTVE elimine de “RTVE PLAY” los programas de “Tendido 

Cero” denunciados y la mantenga hasta la resolución del procedimiento. 

Segundo. Requisitos necesarios para la adopción de medidas 

provisionales 

De conformidad con el artículo 56.1 de la LPAC, el órgano competente para 

resolver el procedimiento podrá adoptar las medidas provisionales que estime 

oportunas cuando ello sea necesario para “asegurar la eficacia de la resolución 

que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello”. Según 

el apartado 4 del mismo precepto, “no se podrán adoptar medidas provisionales 

 
 
4 En concreto en RTVE.PLAY en el apartado del programa Tendido cero: 
https://www.rtve.es/play/videos/tendido-cero/  

http://www.cnmc.es/
https://www.rtve.es/play/videos/tendido-cero/
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que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados o 

que impliquen violación de derechos amparados por las leyes”.  

La doctrina y jurisprudencia5 han sistematizado los presupuestos necesarios 

para obtener la tutela provisional. Tales requisitos son los siguientes:  

- La existencia de apariencia de buen derecho (“fumus boni iuris”) o de 

elementos de juicio suficientes para adoptar la medida. 

- Previsión razonable de la necesidad y urgencia de la medida (“periculum 

in mora”) para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

- La inexistencia de perjuicios de difícil o imposible reparación para los 

interesados o de efectos que impliquen violación de derechos amparados 

por las leyes. 

- Es necesario que la medida a adoptar sea proporcional e idónea en la 

ponderación que hace la Administración entre el interés público que trata 

de satisfacer la actuación administrativa y los posibles perjuicios que se 

irroguen a los afectados por la misma.  

Se examina a continuación la concurrencia de los requisitos anteriores, en 

relación con las medidas provisionales solicitadas por ONETORO. 

Tercero. Valoración de la concurrencia de los anteriores 

requisitos en el presente procedimiento 

Analizados los hechos expuestos por ONETORO, se considera que, en el estado 

actual del procedimiento, no resulta apropiado atender la solicitud de medidas 

provisionales formulada por dicho agente, en base a las siguientes razones: 

a) Apariencia de buen derecho. 

Con esta expresión se alude a la verosimilitud o apariencia de que el derecho 

asiste al eventual beneficiario de la medida, de manera que la Administración 

lleva a cabo un ejercicio de predicción sobre la pretensión de fondo, debiendo 

tomarse en todo caso con cautela dicho presupuesto, pues no se trata de 

conocer sobre el fondo del asunto, tal y como se ha pronunciado en sucesivas 

 
 
5 El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas cautelares 
indicando que no se produce vulneración de derechos constitucionales siempre que exista una 
norma jurídica que permita su adopción; se adopten las medidas cautelares por resolución en 
Derecho; y se basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad perseguida y 
circunstancias concurrentes (ver STC 31/1981, de 28 de julio; 13/1982, de 1 de abril; 66/1984 y 
108/1984, de 26 de noviembre y 22/1985, de 15 de febrero). 

 

http://www.cnmc.es/


 

CFT/DTSA/244/24 

Denegación medidas provisionales 

 

 

 

 

 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 10 de 12 

C/ Alcalá, 47 – 28014 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 
www.cnmc.es 

ocasiones la Jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, STS de 27 de 

febrero de 2001, STS de 16 de octubre de 2000). 

En este sentido, ONETORO, como se ha señalado anteriormente, sostiene que 

RTVE estaría utilizando de forma inadecuada las imágenes que según esta parte 

habría obtenido en el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 144 de la 

LGCA.  

Por su parte, RTVE ha señalado en su escrito de alegaciones al inicio del 

procedimiento de 16 de septiembre de 2024 que las imágenes denunciadas por 

ONETORO y disponibles en el apartado del programa Tendido Cero en 

RTVE.PLAY fueron obtenidas con permiso o permisividad de los titulares de las 

plazas o, incluso, en un supuesto, de ONETORO sin que se le comunicase que 

dichas imágenes no pudieran ser emitidas en dicho programa. De hecho, señala 

que dichas imágenes al no ser obtenidas al amparo del artículo 144 de la LGCA, 

sino con consentimiento o aquiescencia de las plazas o recintos, no estaría 

sometido a las exigencias de dicho artículo y de las Resoluciones de esta 

Comisión. 

De los documentos obrantes en esta fase del procedimiento, no queda claro que, 

como señala  ONETORO las imágenes objeto de disputa y cuya retirada se 

solicita hayan sido obtenidas y utilizadas por RTVE en el ejercicio del derecho 

de acceso del artículo 144 de la LGCA. 

En efecto, de las comunicaciones intercambiadas por las partes se observa que 

una vez que ONETORO remitió escrito a RTVE este prestador no ha accedido 

ni emitido ninguna imagen correspondiente a los festejos taurinos celebrados en 

los recintos donde ONETORO ostenta los derechos de explotación. Este hecho 

parece indicar que hasta que RTVE no tuvo conocimiento de dicha circunstancia 

venía accediendo a los recintos y emitiendo imágenes de los mismos con cierta 

permisividad o permiso de las Plazas o de ONETORO y que no se ha visto 

interrumpido o limitado hasta el escrito de agosto. 

Por ello, esta Comisión debe analizar durante la tramitación ordinaria del 

presente procedimiento si RTVE ha venido utilizando de forma indebida las 

imágenes que hayan podido obtenerse o no en cumplimiento del ejercicio 

reconocido en el artículo 144 de la LGCA. 

Así, atendiendo a todo anterior, no procede apreciar en el presente momento la 

existencia del principio “de la apariencia de buen derecho” para justificar la 

adopción de la medida provisional solicitada por ONETORO. 

http://www.cnmc.es/
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b) Necesidad, urgencia y proporcionalidad de la medida 

Debido al íntima conexión entra la necesidad y urgencia de la medida solicitada 
con los efectos, bajo el principio de proporcionalidad, que la misma puede tener 
en los solicitantes y el posible receptor de la misma, se analizarán de forma 
conjunta. 

La medida provisional solicitada, esto es, ordenar la retirada de los contenidos 
de la web de RTVE se justifica por parte de ONETORO ante un hipotético 
incumplimiento reiterado del artículo 159.6 por el posible mal uso de las 
imágenes obtenidas, presuntamente, en el ejercicio del artículo 144 de la LGCA. 

No obstante, esta Comisión no considera que se cumpla con el criterio de la 

necesidad en la adopción de la mediad cautelar, toda vez que no se identifica un 
riesgo cierto e inmediato que deba protegerse de forma transitoria hasta la 
resolución del presente procedimiento.  

Es decir, no se observar el “pericullum in mora” puesto que no se aprecia un 
riesgo o perjuicio inmediato que no pueda solventarse con la resolución del 
presente procedimiento. La alegación de una posible comisión de un tipo 
infractor no es suficiente para atender dicha petición; lo contrario supondría una 
aplicación casi automática de las medidas cautelares, aspecto que no se 
compadece con el régimen de estas actuaciones en el ámbito administrativo. 

Por otro lado, el posible perjuicio que pueda sufrir ONETORO ante la denegación 

de la medida solicitada se circunscribe a una supuesta extensión temporal en el 

posible mal uso de las imágenes obtenidas por el ejercicio del artículo 144 de la 

LGCA, pero que no afecta, condiciona o asegura la eficacia de la resolución del 

procedimiento principal. Por su parte, la adopción de la medida provisional 

solicitada, si bien no implicaría violación de derechos amparados en la Ley, sí 

que podría ocasionar perjuicios de difícil o imposible reparación para la CRTVE 

y para la ciudadanía, dado que se podría estar limitando el derecho de los 

ciudadanos a acceder a contenidos de interés público y cultural6.  

En este sentido, hay que señalar, como se ha recogido en el fundamento 

anterior, que no queda constancia clara de que los contenidos e imágenes cuya 

retirada se solicita hayan sido obtenidos al amparo del artículo 144 de la LGCA, 

por lo que se considera desproporcionada su retirada en esta fase del 

procedimiento  

 
 
6 Este sentido es declarado por el artículo 2 de Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la 
regulación de la Tauromaquia como patrimonio cultural:  

“La Tauromaquia, en los términos definidos en el artículo 1, forma parte del patrimonio cultural 
digno de protección en todo el territorio nacional, de acuerdo con la normativa aplicable y los 
tratados internacionales sobre la materia.” 
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Dado lo que antecede, se concluye que no existen en la presente fase del 

procedimiento elementos de juicio suficientes que permitan, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 56.1 de la LPAC, la adopción de la medida provisional 

solicitada. 

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, la Sala de Supervisión 

Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en uso 

de las competencias que tiene atribuidas,  

 

RESUELVE 

ÚNICO.- Desestimar la solicitud de medidas provisionales formuladas por la 

ONETORO Holdings, Inc. y ONETORO TV SPN en el seno del procedimiento de 

referencia.  

Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Telecomunicaciones y del 

Sector Audiovisual y notifíquese a los interesados: 

  

ONETORO Holdings, Inc. y ONETORO TV SPN  

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. 
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